
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

RESOLUCI 

///doba, 2 A 2014 .-FACULTAD DE LENGUAS.

VISTO: 
Que el sistema informático Guaraní registró, de manera automática, en la 

Historia Académica del Doctorado en Ciencias del Lenguaje mención en Literaturas 

Comparadas de la alumna de dicha carrera Karen Lorraine Cresci, DNI 

18865264, el curso Teorías y Métodos del Comparatismo aprobado en la Maestría 

en Culturas y Literaturas Comparadas 

Que de acuerdo con la reglamentación de la carrera, los créditos deben ser 

otorgados a instancias del Comité del Doctorado 

y CONSIDERANDO: 

Que debe corregirse el error involuntario cometido en el Sistema 

Informático. 

Lo establecido por Ordenanza H.C.S. N° 02/07 

Por ello, 


LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


RESUELVE 

Art.1 0.- Autorizar a la encargada de la Administración de Posgrado a eliminar 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

FACULTAD DE LENGUAS 


de la Historia Académica de la alumna del Doctorado en Ciencias del 

Lenguaje Mención en Literaturas Comparadas - Karen Lorraine Cresci, 

DN118865264, el curso Teorías y Métodos del Comparatismo. 

Art.2.- Comuníquese y de forma 
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